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3.  Otras disposiciones

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2011, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 265//2011, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 265//2011, inter-
puesto por don Óscar Jesús Arias Menjíbar Pérez, contra la 
Resolución de la Secretaría para la Administración Pública, de 
17.2.11, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cua-
tro de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 8 de julio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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ral para la Administración Pública, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm 265/2011, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 265/2011, interpuesto por don Jesús 
Miguel Hermoso Quintana contra la Resolución de 20.12.10 de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en 
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución. 

Sevilla, 8 de julio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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taría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 438/2011, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 438/2011, interpuesto por don 
Eustaquio Sánchez Domínguez, contra Resolución de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que se 
deja sin efecto las actuaciones del actor como funcionario de 
carrera del Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Ad-
ministración General, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 8 de julio de 2011.- El Secretario General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 9 de febrero de 2011, por la que se mo-
difica la autorización de enseñanzas del centro docente 
privado de educación secundaria «Albaydar» de Sevilla. 
(PP. 849/2011).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Asunción 
León-Salas Rabadán, representante de la entidad Asociación 
Educativa, Social y Cultural Albaydar, titular del centro docente 
privado de educación secundaria «Albaydar», con domicilio en 
Avda. de la Palmera, 36, de Sevilla, solicitando modificar la 
autorización de enseñanzas que tenía concedida, por sustitu-
ción de un ciclo formativo de formación profesional de grado 
superior de Gestión comercial y márketing por un ciclo forma-
tivo de formación profesional de grado superior de Educación 
infantil, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de 
junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General. 

Resultando que el citado centro, con código 41007060, 
tiene autorización para impartir seis unidades de bachillerato, 
dos en la modalidad de Ciencias y tecnología y cuatro en la 
de Humanidades y ciencias sociales; tres ciclos formativos de 
formación profesional de grado medio, uno de Comercio y dos 
de Gestión administrativa; y cinco ciclos formativos de forma-
ción profesional de grado superior, uno de Gestión comercial 
y márketing, dos de Secretariado y dos de Administración y 
finanzas, funcionando estos cuatro últimos en régimen de con-


